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1.

(2)  

(3)  

(4)  

INE(2022), Proyecciones de población 2022-2072, disponible en https://www.ine.es/
prensa/pp_2022_2072.pdf.
Vid. la serie cronológica de las tablas de dependencia elaboradas por el INE en https://
www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=1419.
En su informe 2024 Ageing Report. Economic and Budgetary Projections for the EU Member
States (2022-2070) la Comisión Europea proyecta que el gasto en pensiones en España
aumentará del 12,4 % del PIB en 2023 al 14,8 % del PIB en 2070. Este aumento se atribuye
al creciente número de pensionistas y a la disminución de la población activa.

INTRODUCCIÓN
Según el INE, la tasa de dependencia poblacional en 2050 se estima en un 94,2%,

lo que significa que habrá casi el mismo número de personas mayores de 64 años
que personas en edad laboral. El grupo de edad de 80 años o más se triplicará en
tamaño y la esperanza de vida al nacer alcanzará los 86,1 años para los hombres y
los 90,1 años para las mujeres. Veinte años más tarde, en 2070, la tasa de depen-
dencia se elevará al 117,7%, es decir, habrá más personas mayores de 64 años que
personas en edad laboral, el grupo de edad de 80 años o más seguirá creciendo y la
esperanza de vida llegará a los 89,2 años para los hombres y los 92,8 años para las
mujeres (2).

No hace falta viajar al futuro para encontrarse con esta realidad (3), España es ya
un país envejecido, tiene una de las tasas de natalidad más bajas del mundo y una
esperanza de vida que va en aumento, lo que resulta en un envejecimiento progresivo
de la población que genera un desequilibrio en el sistema de pensiones en la medida
en que hay menos personas en edad laboral cotizando para mantener a un número
creciente de pensionistas. En efecto, nuestro sistema público de pensiones se basa
en un reparto en el que las cotizaciones de los trabajadores actuales financian las
pensiones de los jubilados. Por ello, el envejecimiento de la población y la dismi-
nución de la población activa ponen en riesgo la sostenibilidad del sistema a largo
plazo (4).

En este contexto, una creciente incertidumbre del sistema público de pensiones
convierte al ahorro privado en un elemento crucial para complementar los ingresos
durante la jubilación más que probablemente erosionados por la inflación y el
aumento del coste de vida. Precisamente aquí, los planes de pensiones y los com-
promisos por pensiones en el ámbito laboral juegan un papel vital pues incentivan
el ahorro a largo plazo para la jubilación, ofreciendo ventajas fiscales y la posibilidad
de que las empresas contribuyan al ahorro de sus empleados.
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En este escenario, el sistema tributario, y en el caso que nos ocupa, el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), juega un papel fundamental en el
impulso de los planes de pensiones y los compromisos por pensiones en el ámbito
laboral. A través de incentivos fiscales, como deducciones y reducciones en la base
imponible, el IRPF fomenta el ahorro privado para la jubilación, tanto para los tra-
bajadores como para las empresas. Más aún, se trata de incentivos fiscales que, no
solo contribuyen a la sostenibilidad del sistema de pensiones, sino que también pro-
mueven la equidad y la justicia social, al facilitar que las personas con rentas más
bajas puedan acceder a mecanismos de ahorro para complementar sus pensiones
públicas.

En los siguientes epígrafes, analizaremos en detalle cómo el IRPF regula e incen-
tiva los planes de pensiones y los compromisos por pensiones en el ámbito laboral,
que, por cuestiones de sistemática de esta obra se centra en un aspecto muy concreto,
su consideración como rendimientos de trabajo por las letras e) y f) del artículo 17.1
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades,
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (LIRPF).

Según comentábamos, el objeto de este trabajo se centra en el estudio de las
letras e) y f) del artículo 17.1 LIRPF cuyo literal responde al siguiente tenor:
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«1. Se considerarán rendimientos íntegros del trabajo todas las contraprestacio-
nes o utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en
especie, que deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación
laboral o estatutaria y no tengan el carácter de rendimientos de actividades econó-
micas. Se incluirán, en particular:

e) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por los promotores de planes de
pensiones previstos en el Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes y
fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de
noviembre, o por las empresas promotoras previstas en la Directiva 2003/41/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades
y la supervisión de fondos de pensiones de empleo.

f) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por los empresarios para hacer
frente a los compromisos por pensiones en los términos previstos por la disposición
adicional primera del Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos
de pensiones, y en su normativa de desarrollo, cuando aquellas sean imputadas a las
personas a quienes se vinculen las prestaciones. Esta imputación fiscal tendrá carácter
voluntario en los contratos de seguro colectivo distintos de los planes de previsión
social empresarial, debiendo mantenerse la decisión que se adopte respecto del resto
de primas que se satisfagan hasta la extinción del contrato de seguro. No obstante,
la imputación fiscal tendrá carácter obligatorio en los contratos de seguro de riesgo.
Cuando los contratos de seguro cubran conjuntamente las contingencias de jubila-
ción y de fallecimiento o incapacidad, será obligatoria la imputación fiscal de la parte
de las primas satisfechas que corresponda al capital en riesgo por fallecimiento o
incapacidad, siempre que el importe de dicha parte exceda de 50 euros anuales. A



2.

Como se puede observar ambas letras refieren como rendimientos de trabajo, por
un lado, las contribuciones/aportaciones de los promotores a planes de pensiones y,
por otro, los compromisos por pensiones sustanciados en seguros colectivos, seguros
de riesgo, planes de previsión social empresarial u otros que estando contemplados
en la Disposición Adicional Primera del Real Decreto Ley 1/2002, de 29 de noviem-
bre por el que se aprueba Texto Refundido de la Ley de regulación de los Planes y
Fondos de Pensiones (en adelante RDL 1/2002). En las siguientes líneas analizaremos
de forma separada las cuestiones más importantes de cada uno de estos rendimientos
de trabajo.

CONTRIBUCIONES/APORTACIONES DE LOS PROMOTORES A PLANES
DE PENSIONES

Según comentábamos, el artículo 17.1.e) refiere como rendimientos de trabajo,
en primer lugar, las contribuciones o aportaciones satisfechas por los promotores de
planes de pensiones previstos en el Texto Refundido de la Ley de regulación de los
planes y fondos de pensiones.

El número 1 del artículo 4 de dicha ley distingue, en razón de los sujetos cons-
tituyentes, hasta tres modalidades de planes de pensiones: a) de sistema de empleo,
que se corresponde con los planes cuyo promotor sea cualquier entidad, corpora-
ción, sociedad o empresa y cuyos partícipes sean los empleados de los mismos; b)
de sistema asociado: correspondiente a planes cuyo promotor o promotores sean
cualesquiera asociaciones o sindicatos, siendo los partícipes sus asociados, miem-
bros o afiliados; y c) de sistema individual: aquellos cuyos promotores son una o
varias entidades de carácter financiero y cuyos partícipes son cualesquiera personas
físicas.

En este contexto, debe señalarse que el artículo 17.1.e) LIRPF se refiere a las
contribuciones o aportaciones satisfechas por los promotores de los primeros, esto
es, planes de pensiones de empleo, lo cual se debe a que, en los planes de pensiones
asociados e individuales, no existe una relación laboral entre el promotor del plan y
el partícipe y, por tanto, no pueden considerarse rendimientos del trabajo.

En el recurso de casación que deriva en la STS 1457/2020, de 5 de noviembre
(Rec. 1047/2018), se cuestiona si el artículo 17.1.e) de la LIRPF debe interpretarse de
manera que incluya las aportaciones del propio partícipe a un plan de pensiones
como rendimientos del trabajo, y no solo las contribuciones del promotor del plan.

La tributación en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
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estos efectos se considera capital en riesgo la diferencia entre el capital asegurado
para fallecimiento o incapacidad y la provisión matemática.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en todo caso, la imputación fiscal
de primas de los contratos de seguro antes señalados será obligatoria por el importe
que exceda de 100.000 euros anuales por contribuyente y respecto del mismo
empresario, salvo en los seguros colectivos contratados a consecuencia de despidos
colectivos realizados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Estatuto
de los Trabajadores».



(5)  

(6)  

Para un comentario sobre la sentencia, vid. VIDAL MARTÍ, B. (2021) «Rescate de un plan
de pensiones con aportaciones no reducidas en base imponible. Sentencia del Tribunal
Supremo 1457/2020, de 5 de noviembre, de la Sala de lo Contencioso, Sección Segunda,
en recurso de casación contencioso-administrativo (LO 7/2015) número 1047/2018», Carta
Tributaria. Revista de Opinión. N.o 72.
Por todas vid. V0157-11 (31 de enero de 2011), V0156-11 (31 de enero de 2011), V4902-16
(11 de noviembre de 2016), V2906-19 (22 de octubre de 2019), V0445-20 (26 de febrero
de 2020); V0826-23 (10 de abril de 2023).

Para ello el recurrente argumenta que esta interpretación más amplia sería más cohe-
rente con el objetivo de evitar la doble imposición y que la interpretación actual del
artículo, que solo considera las contribuciones del promotor, puede dar lugar a situa-
ciones de doble imposición, como la que él mismo ha experimentado. Con todo, la
Sentencia se centra en resolver la cuestión de la doble imposición en el caso concreto
del recurrente, que había realizado aportaciones a un plan de pensiones individual
y, si bien nuestro Alto Tribunal llega a la conclusión de que para evitar la doble
imposición, deben permitirse las deducciones de las aportaciones no deducidas pre-
viamente en el momento del rescate, no entra a analizar si las aportaciones del par-
tícipe, en general, deben considerarse rendimientos del trabajo según el artículo
17.1.e) (5).

Por su parte, en los planes de pensiones de empleo, donde sí existe una relación
laboral entre la empresa promotora y el trabajador partícipe, las aportaciones de la
empresa al plan de pensiones del trabajador sí pueden considerarse rendimientos del
trabajo en especie. De este modo, en razón de las obligaciones estipuladas, los planes
de pensiones empleo pueden ser (artículo 4.3 RDL1/2002) a) Planes de prestación
definida, en los que se define como objeto la cuantía de las prestaciones a percibir
por los beneficiarios; b) Planes de aportación definida, en los que el objeto definido
es la cuantía de las contribuciones de los promotores y, en su caso, de los partícipes
al plan; o c) Planes mixtos, cuyo objeto es, simultáneamente, la cuantía de la pres-
tación y la cuantía de la contribución.

Debemos destacar que, si bien hemos referido la existencia de una relación
laboral entre la empresa operadora y el trabajador partícipe como fundamento para
considerar que sólo las aportaciones/contribuciones a planes de pensiones de empleo
por el promotor son consideradas como rendimientos de trabajo, en ocasiones,
incluso cuando estas aportaciones/contribuciones se realizan en contextos de des-
vinculación laboral pueden considerarse como rendimientos de trabajo. En efecto,
distintas consultas vinculantes (6) donde se aborda el tratamiento fiscal de diversos
conceptos económicos ligados a planes de desvinculación laboral o bajas incenti-
vadas en el marco de un expediente de regulación de empleo o con motivo de la
extinción de relaciones laborales en el contexto de un despido colectivo, como la
indemnización por despido, el convenio especial con la Seguridad Social y las apor-
taciones al plan de pensiones, estas últimas deben considerarse como rendimiento
de trabajo incluso si se realizan una vez se ha extinguido el vínculo laboral con el
promotor del mismo.
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3.

3.1.

(7)  Lo cual es necesario para que, a su vez, el empresario pueda considerarlo como gasto en
la actividad económica que desarrolla en sede de su propio IRPF o en su Impuesto sobre
Sociedades.

COMPROMISOS POR PENSIONES EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LA
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA DEL RDL 1/2002

Imputación fiscal
Según decíamos, el artículo 17.1.f) LIRPF refiere como rendimientos de trabajo

las cantidades satisfechas por empresarios para hacer frente a los compromisos por
pensiones en los términos previstos en la Disposición Adicional Primera del Texto
Refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, cuando se
imputen a personas a quienes se vinculen las prestaciones, esto es, a sus trabajadores.

Como regla general, la imputación fiscal al trabajador, es decir, la inclusión en
su nómina como un concepto más de su remuneración, tiene carácter voluntario en
los contratos de seguro colectivo distintos de los planes de previsión social empre-
sarial y debe mantenerse la decisión que se adopte respecto del resto de primas que
se satisfagan hasta la extinción del contrato de seguro y se considera como rendi-
miento del trabajo en especie (7).

La Dirección General de Tributos se ha pronunciado en diversas ocasiones sobre
el alcance del artículo 17.1.f) en relación de las aportaciones que deben o no con-
siderarse como rendimientos del trabajo. En este sentido, la V0787-24, 17 de abril
de 2024, analiza la posibilidad de no imputar como rendimiento del trabajo la parte
de las cantidades abonadas por una empresa a la entidad aseguradora que cubre las
prestaciones por contingencias ya causadas de algunos trabajadores en el marco de
un plan de previsión social empresarial, y concluye que no procede la imputación
como rendimiento del trabajo de las cantidades abonadas por la empresa para el
pago de prestaciones de incapacidad de algunos trabajadores, ya que en el supuesto
concreto no se integran en el plan de previsión social empresarial.

Por su parte, las más antiguas V0157-11 (31 de enero de 2011) y V0156-11 (31
de enero de 2011) abordan el tratamiento fiscal de diversos conceptos económicos
en un plan de desvinculación laboral en el marco de un expediente de regulación
de empleo. Como ocurriera en compromisos adquiridos en procesos de desvincula-
ción laboral en el seno del artículo 17.1.e), también en estas consultas el artículo
17.1.f) es relevante para el análisis de las primas satisfechas por la empresa en el
marco de un contrato de seguro colectivo, ya que se establece que las contribuciones
o aportaciones satisfechas por los empresarios para hacer frente a los compromisos
por pensiones son rendimientos del trabajo cuando se imputan a las personas a quie-
nes se vinculen las prestaciones. En la misma línea, la V4902-16 (11 de noviembre
de 2016) examina el tratamiento fiscal aplicable en el IRPF a los diversos conceptos
económicos contemplados en un acuerdo de bajas incentivadas en el marco de un
despido colectivo y establece que el artículo 17.1.f) es relevante para el análisis de
las contribuciones a seguros colectivos de vida, al establecer que son rendimientos
del trabajo las contribuciones o aportaciones satisfechas por los empresarios para
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(8)  A estos efectos se considera capital en riesgo la diferencia entre el capital asegurado para
fallecimiento, incapacidad y la provisión matemática.

hacer frente a los compromisos por pensiones también en estos contextos. Lo mismo
ocurre con las V2906-19 (22 de octubre de 2019) y V0445-20 (26 de febrero de 2020)
que, con motivo de una consulta sobre el tratamiento fiscal en sede del impuesto de
distintos conceptos económicos percibidos por la extinción de una relación laboral
en el marco de un despido colectivo, incluyendo la indemnización por despido, el
convenio especial con la Seguridad Social y las aportaciones al plan de pensiones,
establecen que son rendimientos del trabajo las contribuciones o aportaciones satis-
fechas por los promotores de planes de pensiones.

Igualmente, la V0826-23 (10 de abril de 2023), también en un contexto donde
se analiza el tratamiento fiscal aplicable en el IRPF de distintos conceptos económi-
cos contemplados en un acuerdo de extinción de la relación laboral en el marco de
un despido colectivo señala que el artículo 17.1.f) es relevante para el análisis de la
cobertura de un capital mínimo garantizado por invalidez mediante una póliza de
seguro, al establecer que también son rendimientos del trabajo las contribuciones o
aportaciones satisfechas por los empresarios para hacer frente a los compromisos por
pensiones.

Interesa destacar que, a diferencia de los planes de pensiones, las aportaciones
del empresario al trabajador para compromisos por pensiones no permiten una
reducción en la base imponible del impuesto, aunque se imputen fiscalmente al tra-
bajador. Esto significa que la aportación tributa en el momento en que se realiza. Sin
embargo, cuando el trabajador perciba la prestación, solo tributará por la diferencia
entre ésta y las aportaciones realizadas por el empresario y por él mismo.

Como decíamos, la regla general contemplada es que la imputación fiscal al tra-
bajador tiene carácter voluntario en los contratos de seguro colectivo distintos de los
planes de previsión social empresarial. Sin embargo, esta imputación fiscal es obli-
gatoria en tres supuestos concretos. En primer lugar, en contratos de seguro de riesgo
que, por ejemplo, cubran la contingencia del fallecimiento o invalidez del trabajador.
En segundo lugar, cuando los contratos de seguro cubran conjuntamente las contin-
gencias de jubilación y de fallecimiento o incapacidad, en la parte de las primas
satisfechas que corresponda al capital en riesgo por fallecimiento o incapacidad,
siempre que el importe de dicha parte exceda de 50 euros anuales (8). Finalmente, en
cualquiera de los contratos de seguros mencionados, la imputación es obligatoria
por el importe que exceda de 100.000 euros anuales por contribuyente y respecto
del mismo empresario, salvo en los seguros colectivos contratados a consecuencia
de despidos colectivos realizados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51
del Estatuto de los Trabajadores. Con todo, para terminar con este apartado, conviene
igualmente recordar que existe un régimen transitorio contemplado en la Disposición
Transitoria 16ª LIRPF según el cual, en los seguros colectivos contratados antes del
1 de diciembre de 2012, si las primas anuales superan los 100.000 euros, la impu-
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(1)  Este trabajo se ha realizado en el marco de los proyectos de investigación «La fiscalidad del
capital desde la perspectiva de la justicia tributaria —FISCAP— (CIAICO/2023/063)»
financiado mediante una subvención para grupos de investigación consolidados
(AICO2024) de la Conselleria d’Educació, Cultura, Universitats i Ocupació de la Generalitat
Valenciana, y «Fiscalidad de la empresa en un entorno de crisis económica, globalización
y digitalización —TAXEMPRESAXXI—» (PID2023-150447NB-I00), cofinanciado por el
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades y la Unión Europea (Proyectos de
Generación de Conocimiento 2023).
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1.

(2)  RUIZ GARCÍA, J.R., «XVIII. Clases de rentas. Integración y compensación», en Los Impues-
tos sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre la Renta de los No Residentes (Alejandro
Menéndez Moreno, coord.), Lex Nova, Valladolid, 2008, págs. 411-412.

ANTECEDENTES: DE LA DISTINCIÓN ENTRE RENTAS REGULARES E IRRE-
GULARES A LA CLASIFICACIÓN DE LA RENTA EN GENERAL Y DEL AHO-
RRO

De acuerdo con el artículo 15.2 de Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patri-
monio (en adelante, LIRPF), una vez calificadas y cuantificadas las distintas rentas
según su origen y aplicadas, en su caso, las reducciones sobre el rendimiento íntegro
o neto, se procederá a su integración y compensación según su origen y su clasifi-
cación como renta general o del ahorro, operaciones que darán lugar a la base
imponible general y del ahorro.

Como señala RUIZ GARCÍA, las normas sobre calificación y cuantificación de
rentas dan lugar a magnitudes heterogéneas según su origen o fuente, su signo posi-
tivo o negativo y su dimensión temporal regular o irregular. De manera que, prosigue
el autor, para alcanzar una sola deuda tributaria se requieren normas que determinen
cómo deben integrarse en la base imponible del impuesto a fin de determinar una
sola deuda tributaria, proceso que admite distintas soluciones teóricas que oscilan
entre la integración total y sin restricciones de todas las rentas en una única base
imponible y el establecimiento de restricciones que pueden dar lugar a diferentes
bases imponibles con limitaciones en cuanto a la deducción de determinas rentas
negativas (2).

Diversas han sido las soluciones arbitradas por el legislador, a tal efecto,
desde la implantación en nuestro país de un auténtico impuesto general sobre la
renta de las personas físicas por la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del IRPF,
pudiendo afirmarse que el carácter sustancialmente sintético del impuesto que
implantó esta ley ha ido perdiendo girones con cada una de sus reformas poste-
riores hasta convertirlo en un impuesto marcadamente analítico que ni siquiera
puede afirmarse ya que sea un auténtico impuesto unitario sobre la renta de las
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(3)  

(4)  

(5)  

Como señala RUIZ GARCÍA, J.R., «la normativa del IRPF ha experimentado en este
punto una evolución significativa, fruto de la transformación desde un impuesto fun-
damentalmente sintético a otro marcadamente analítico»; «XVIII. Clases de rentas…»,
op. cit., pág. 412.
La STC 189/2005, de 7 de julio declaró inconstitucionales diversos preceptos de dicho
Decreto-ley por vulneración del art. 86.1 CE, lo que hizo innecesario «entrar a conocer de
la lesión de los principios de capacidad económica, igualdad y progresividad recogidos en
el art. 31.1 CE, alegada también por los Diputados recurrentes».
En este sentido, MARTOS GARCÍA, J.J., IRPF dual. Análisis constitucional e incongruencia
del Tribunal Constitucional, Tirant lo Blanch, Valencia, 2014, pág. 54. Tampoco duda en
afirmar que el origen del IRPF dual en España se remonta a este Real Decreto-Ley el Libro
Blanco sobre la Reforma Tributaria, Madrid, 2022, pág. 140. Por otro lado, refiriéndose

personas físicas, pese a que reconduzca la diversidad de tratamientos de la renta
a una única cuota tributaria (3).

Por lo que se refiere a la cuestión que aquí nos ocupa, es decir, la clasificación
de las rentas previamente calificadas y cuantificadas según su origen y, en su caso,
espectro temporal, así como su integración y compensación en las dos bases impo-
nibles del impuesto, lo cierto es, no obstante, que la LIRPF de 1978 ya contemplaba
la división de ésta en tantas partes como fuera necesario para la aplicación de tipos
impositivos diversos, que es la razón por la que, efectivamente, se ve obligado el
legislador a trocear la base imponible.

Cuestión distinta es la razón subyacente a la diferenciación de los tipos de gra-
vamen aplicables a cada una de las partes en las que se divide la base imponible,
que es el aspecto del tributo que ha variado a lo largo del tiempo desde la inicial
distinción entre rentas regulares e irregulares, aun sin división formal de la base
imponible ni restricciones a la compensación de rentas en la LIRPF de 1978, hasta
la actual división en una base imponible general y una base imponible del ahorro
totalmente estancas.

Tal clasificación de la renta y el abandono definitivo del carácter sintético del
impuesto son fruto de la vigente LIRPF, pero echan sus raíces en el Real Decreto-Ley
7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento y
liberalización de la actividad económica, por el que se reformó la Ley 18/1991, de
6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Así, la reforma del IRPF operada por dicho Real Decreto-Ley —declarada incons-
titucional, aunque por razones de índole formal y sin efectos prácticos (4)— constituye
el primer hito normativo en la progresiva separación del gravamen de las rentas del
capital respecto del resto de las rentas sujetas al impuesto. Se trataba todavía, sin
embargo, de un paso tímido en tal dirección, pues, aunque supuso la introducción
de un gravamen proporcional ya totalmente desvinculado del progresivo aplicable
al resto de rentas, su aplicación quedaba limitada, inicialmente, a las ganancias y
pérdidas patrimoniales generadas en más de dos años. Tal gravamen separado con-
servaba en parte, por esto último, los rasgos propios de un régimen de atenuación
del gravamen de la renta irregular, pero es evidente que supuso un primer hito en la
dualización del impuesto que confirmaron y reforzaron las reformas posteriores (5).

Clases de renta. Integración y compensación

718



 

(6)  

(7)  

(8)  

a dicha norma y a la reforma del IRPF, afirmaba MARTÍN QUERALT que «[t]odo ello con-
fluye en un hecho claro: el IRPF pierde capacidad recaudatoria, como consecuencia fun-
damentalmente de un generalizado proceso de descafeinamiento de las rentas del capi-
tal, ..., de forma que el IRPF va a terminar siendo una especie de impuesto sobre los rendi-
mientos del trabajo personal»; vid. «El diseño constitucional de la Hacienda de las
Comunidades», CREDF, no 100/1998, pág. 677.
Esta reforma del IRPF siguió en buena medida las propuestas de la Comisión para el Estudio
y Propuesta de Medidas para la Reforma del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
formuladas en el Informe para la Reforma del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1998. La LIRPF de 1998, siguiendo la propuesta
22 de este informe (pág. 98) suprimió la distinción entre base imponible regular e irregular
y las integró en una base imponible general de la que únicamente se excluyeron las ganan-
cias y pérdidas patrimoniales con un período de generación superior a dos años que se
integraron en la denominada base especial, cambio este que fue valorado de forma positiva
por la simplificación que comportó por MARÍN-BARNUEVO FABO, D., «Integración y
compensación de rentas», en Los nuevos impuestos sobre la renta de las personas físicas y
sobre la renta de no residentes, McGraw-Hill, Aravaca (Madrid), 1999, pág. 294.
Cuya tramitación como proyecto de ley dio lugar a la Ley 6/2000, de 13 de diciembre—, y
la Ley 46/2002, de 18 de diciembre.
RUÍZ GARCÍA señala que la vigente LIRPF, si bien sigue la orientación marcada por el
Decreto-Ley 7/1996 y por la LIRPF de 1998, «se caracteriza, sobre todo, por el importante
desplazamiento que efectúa de una categoría a otra; en comparación con el sistema de

Así, tal segregación parcial del gravamen de las rentas del capital se consolidó,
poco después, con la reforma del IRPF por la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras normas tributarias (en ade-
lante, LIRPF98). En esta ley, la corrección de la irregularidad de los rendimientos se
insertó en el procedimiento de cuantificación y se sustituyó la clásica diferenciación
de la renta en regular e irregular como paso previo a la aplicación de los tipos de
gravamen por la división de la base imponible en una parte general sujeta a una
escala de gravamen progresiva en la que, en su caso, se integraban las rentas irre-
gulares previamente homogeneizados mediante la aplicación de reducciones, y una
parte especial sujeta a un tipo proporcional en la que seguían integrándose, única-
mente, las ganancias y pérdidas generadas en más de dos años (6). Este plazo se redujo
a un año por el Decreto-ley 3/2000, de 23 de junio (7), en un nuevo paso hacia la
dilución del concepto de irregularidad en relación con las ganancias y pérdidas
patrimoniales.

Ahora bien, aunque dichas reformas ya suponían una clara tendencia hacia la
dualización del impuesto, ésta solo alcanzó su máxima cota hasta la fecha merced
a la vigente. Esta última reforma integral del impuesto, además de sustituir la división
de la base imponible en general y especial por la clasificación de la renta y, subsi-
guientemente, de la base imponible, en general y del ahorro, incorporó a esta
segunda categoría de renta, además de todas las ganancias y pérdidas patrimoniales
puestas de manifiesto con ocasión de transmisiones de elementos patrimoniales, ya
con independencia de su período de generación, el grueso de los rendimientos del
capital mobiliario, significativamente los derivados de la participación en fondos
propios de entidades (8).
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(9)  

(10)  

1996 y 1998, la renta general aparece ahora notablemente reducida, en tanto que la renta
del ahorro incrementa sensiblemente su campo de actuación respecto de la antigua parte
especial»; vid. «XVIII. Clases de renta…», op. cit., pág. 412.
PEÑA ALONSO, J.L., «Artículo 60. Integración y compensación», en Comentarios a la Ley
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y a la Ley del Impuesto sobre el Patri-
monio. Homenaje a Luís Mateo Rodríguez (Eugenio Simón Acosta, coord..), Aranzadi,
Elcano (Navarra), 1995, págs. 897-898.
Así, tal y como se lee en dicha exposición de motivos, «[p]or razones de equidad y creci-
miento, se otorga un tratamiento neutral a las rentas derivadas del ahorro, eliminando las
diferencias no justificadas que existen actualmente entre los distintos instrumentos en los
que se materializa. Con ello, a la vez que se simplificará la elección de los inversores, se
incrementará la neutralidad fiscal de los distintos productos y se favorecerá la productividad
y competitividad, mejorando la posición de nuestro país en un entorno internacional de
libre circulación de capitales y de fuerte competencia. De esta manera, se aborda la moder-
nización de la tributación del ahorro, asignatura pendiente de las reformas precedentes».
En el mismo sentido, señala DELMÁS GONZÁLEZ, F.J., «La tributación del ahorro en el
nuevo Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas», Crónica Tributaria, núm. 125/2007,
pág. 10, que «[l]a clasificación de tales rentas, con independencia de la fuente de la que
procedan, permite hacer efectivo uno de los objetivos de la norma: el establecimiento de
un tratamiento fiscal neutral y competitivo del ahorro, de forma que se supriman las actuales
diferencias de tributación de los distintos productos en los que se materializa el ahorro
financiero, avanzando, de esta forma, en términos de transparencia, eficiencia económica
y competitividad entre los oferentes de los mismos».

Tal clasificación dicotómica de la renta en general y del ahorro ya no obedece,
como es evidente, a la finalidad de modular el gravamen de la renta según su carácter
regular o irregular en el tiempo (9), sino a la más pragmática de brindar a la mayoría
de las rentas del capital, equívocamente calificadas como rentas «del ahorro», un
gravamen homogéneo y más benigno que, ciertamente, puede contar con otro tipo
de justificaciones, pero que no son ya, desde luego, las que sustentan aquella dis-
tinción.

Lo cierto es que, pese a que la LIRPF se alinea con la tendencia a la dualización
del impuesto que muestra el Derecho comparado, el principal objetivo declarado
por el legislador con la creación de la categoría de la renta del ahorro y el gravamen
separado de la mayoría de las rentas del capital dentro de la homónima base impo-
nible, fue, como señalaba la exposición de motivos de la LIRPF, conseguir un trato
neutral de los distintos productos de inversión (10). Sin embargo, este objetivo tampoco
se consigue de forma plena, lo que se debe a que, aunque la LIRPF brinda un trato
diferenciado a la mayor parte de las rentas del capital que presenta algunos rasgos
típicos del denominado modelo de imposición dual, dista de responder plenamente
a las características de un impuesto de este tipo, cuestión sobre la que volveremos
brevemente al final del trabajo, una vez hayamos analizado con detalle las normas
sobre clasificación, integración y compensación de rentas de acuerdo con la vigente
LIRPF que constituye el objeto de este capítulo.
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(11)  

(12)  

(13)  

La LIRPF de 2006 ahonda en la dualización del impuesto mucho más allá de las propuestas
formuladas en 2022 por la Comisión para la Reforma del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en el Informe para la Reforma del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 2002. En este informe, pese a que se ahonda
mucho más que en el anterior de 1998 en la posibilidad de dualizar el impuesto (vid. págs.
71-84), se descarta finalmente ya no la implantación de un modelo dual puro, sino incluso
atenuado (pág. 140).
RUIZ GARCÍA, J.R., «XVIII. Clases de rentas. Integración y compensación», op. cit., págs.
413-414. Creemos, en tal sentido, que sigue siendo válida su observación según la cual los
redactores de la ley no quieren «reconocer abiertamente el trato de favor que dispensa a
las rentas del capital» optando «por el empleo del término renta del ahorro para distorsionar
la realidad». Como señala también el autor previamente, esta clasificación se superpone a
la correspondiente al origen y naturaleza de la renta, pero sin anularla ni desvirtuarla, pues
sigue teniendo su relevancia a efectos del cálculo del impuesto, como se desprende, por
ejemplo, del artículo 52 LIRPF.
RUIZ GARCÍA, J.R., ibidem, pág. 413.

2.

2.1.

DELIMITACIÓN DE LA RENTA GENERAL Y DE LA RENTA DEL AHORRO

Introducción
Según el artículo 44 LIRPF, a efectos del cálculo del impuesto, las rentas del

contribuyente deben clasificarse, según proceda, como renta general o como renta
del ahorro, distinción que se proyecta, subsiguientemente, sobre la división de la
base imponible del impuesto en una base imponible general y una base imponible
del ahorro. Con tal distinción, la actual LIRPF dio carta de naturaleza, aun sin reco-
nocerlo abiertamente, al carácter dual o dualizado del impuesto, al agrupar la mayor
parte de las rentas del capital bajo la denominación de rentas del ahorro (11).

Como señala con acierto RUIZ GARCÍA, tal calificativo no responde a razones
jurídicas o científicas, pues, entre las denominadas rentas del ahorro, ni se incluyen
sólo las generadas por elementos adquiridos con renta efectivamente ahorrada por
el contribuyente, ni quedan comprendidas todas las que pueden haberse generado
por la misma, significativamente los rendimientos del capital inmobiliario (12), pero
también los de actividades económicas en la medida en que derivan del empleo de
capital y las rentas del ahorro-previsión que deben calificarse como rendimientos del
trabajo de acuerdo con la LIRPF. Parece difícil negar, por lo demás, que el término
«ahorro» se utiliza de forma eufemística por sus connotaciones en algún sentido
menos peyorativas —o, si se prefiere, más positivas— que las del término «capital»,
por mucho que el uso de este término tampoco sería, por la segunda razón señalada,
del todo exacto.

Por otra parte, como señala el mismo autor, la clasificación en renta general y
del ahorro, y su consiguiente incidencia en la correlativa determinación de dos bases
imponibles autónomas, tienen importantes consecuencias jurídicas, no sólo en
cuanto a los tipos de gravamen aplicables que explican de forma retroproyectiva tal
división de la base en dos compartimentos estancos, sino también, previamente, en
cuanto a las reducciones aplicables para determinar la base liquidable (13).
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(14)  Así puede apreciarse, por ejemplo, en la delimitación de la cuestión con interés casacional
objetivo en el caso del ATS 12240/2024, de 9 de octubre (rec. cas. 8427/2023): «Determinar
si las remuneraciones recibidas por una persona física en concepto de avalista de una
sociedad de la que es partícipe retribuyen una cesión de capitales propios y deben quedar
encuadradas en los rendimientos de capital mobiliario descritos en el artículo 25.2 LIRPF e
integrar la base imponible del ahorro; o, por el contrario, deben englobarse en la categoría
del artículo 25.4 del mismo texto legal y formar parte de la base imponible general del
impuesto». También puede suceder, lógicamente, que surja una controversia relativa a la
delimitación entre ganancias o pérdidas patrimoniales y un tipo determinado de rendi-
mientos, cuestión que debe abordarse igualmente desde el punto de vista de las normas de
calificación y que, evidentemente, se traducirá ulteriormente en una determinada clasifi-
cación, como ocurre en el caso abordado por diversas sentencias del TSJ de Madrid en las
que la cuestión litigiosa era si la pérdida total de valor de unos bonos por insolvencia de la
entidad emisora, perteneciente al grupo de la entidad financiera de la que era cliente el
contribuyente, constituía un rendimiento del capital negativo (art. 25.2 LIRPF) o una pérdida
patrimonial integrable en la renta general, al no derivar de una transmisión, que es la cues-
tión controvertida, como decimos, en relación con la clasificación de las ganancias y pér-
didas patrimoniales (SSTSJ de Madrid 203/2024, —rec. 301/2022—, 205/2024 —rec.
302/2022— o 207/2024 —rec. 304/2022—, todas ellas de 15 de marzo de 2024).

2.2.

Pues bien, para abordar el análisis de ambas clases de renta y el de las ulteriores
reglas de integración y compensación dentro de las dos bases imponibles sobre las
que se proyecta, tendremos en cuenta que la delimitación de la renta general se
aborda en el artículo 45 LIRPF de manera negativa, es decir, por exclusión de los
rendimientos y las ganancias y pérdidas patrimoniales no clasificados como renta del
ahorro en su artículo 46, rentas a las que se suman expresamente las imputaciones
de renta a las que se refiere el precepto. Siendo así, y aunque esto suponga invertir
la sistemática de la norma, comenzaremos la exposición con la exégesis de este
último precepto, advirtiendo también de que dejaremos para el final de este apartado
una exposición conjunta de los criterios de delimitación en el caso de las ganancias
y pérdidas patrimoniales por ser esta categoría de renta la que ha planteado mayores
controversias en cuanto a la clasificación de la variedad de supuestos que se incluyen
en la misma habida cuenta de su conocido carácter residual.

Esto último se debe, a nuestro juicio, a que el criterio determinante de la clasifi-
cación de las ganancias y pérdidas de patrimonio como renta del ahorro o general
(como se verá, que deriven o no de una transmisión) no afecta a la delimitación
externa de esta categoría de renta frente a otras rentas sujetas al impuesto, sino que
solo opera dentro de la misma. No queremos decir con ello que la controversia no
pueda surgir en relación con los rendimientos, sino que en este caso el problema de
clasificación se resuelve automáticamente una vez resuelto el previo de calificación
del que aquél, en su caso, trae causa (14).

Renta del ahorro
Según el artículo 46 LIRPF, constituyen la renta del ahorro los rendimientos del

capital mobiliario previstos en los apartados 1, 2 y 3 de su artículo 25, a excepción,
bajo ciertas condiciones, de parte de los derivados de la cesión a terceros de capitales
propios cuando existe vinculación entre el contribuyente del IRPF perceptor y la
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(15)  RUÍZ GARCÍA, J.R., «XVIII. Clases de rentas. Integración y compensación», op. cit., pág.
413. Téngase en cuenta, no obstante, que en los períodos impositivos 2013 y 2014 sólo se
incluían en la renta del ahorro las ganancias y pérdidas patrimoniales puestas de manifiesto
con ocasión de transmisiones de elementos patrimoniales adquiridos o de mejoras realiza-
das en los mismos con más de un año de antelación a la fecha de transmisión o de derechos
de suscripción que correspondan a valores adquiridos, asimismo, con la misma antelación.
Este régimen se debió a la reforma del artículo 46.b) LIRPF por el artículo 3.1 de la Ley
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas
a la consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la actividad económica, y a la
posterior reversión, de esta modificación por el artículo 1.27 de la Ley 26/2014, de 27 de
noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de
no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras
normas tributarias.

2.2.1.

entidad pagadora, así como las ganancias y pérdidas patrimoniales que se pongan
de manifiesto con ocasión de transmisiones de elementos patrimoniales.

Como señala RUIZ GARCÍA, la creación de esta categoría de renta supuso algu-
nas alteraciones significativas en la regulación del impuesto, al desaparecer el factor
tiempo como uno de los elementos que incidían en la configuración del gravamen.
Ciertamente, el período de generación de las rentas que se incluyen en dicha cate-
goría resulta irrelevante, tanto si se trata de ganancias y pérdidas patrimoniales como
de rendimientos del capital mobiliario, que no gozan ya, en su caso, de la reducción
por irregularidad prevista en el artículo 26.2 LIRPF antes de su integración en la base
imponible (15).

En tal sentido, mientras se mantuvo el gravamen proporcional de este tipo de
rentas, la cuestión carecía de trascendencia, pues, a fin de cuentas, la corrección de
la irregularidad solo se justifica si el gravamen es progresivo. Sin embargo, la posterior
introducción de un cierto grado de progresividad en el gravamen de las rentas del
ahorro, que, además, se ha incrementado con las sucesivas reformas de los artículos
66 y 76 LIRPF, supone que las rentas irregulares clasificadas como tales pueden
soportar un gravamen comparativamente excesivo en relación con las rentas regu-
lares, si bien no tan acusado, lógicamente, como el que supondría su inclusión sin
previa corrección dentro de la renta general.

Enumeramos a continuación, con un breve comentario, las rentas que se incluyen
en la renta del ahorro.

Rendimientos (del capital mobiliario) que forman parte de la renta del ahorro
Los únicos rendimientos que se incluyen dentro de la renta del ahorro son los del

capital mobiliario que se indican a continuación y que, lógicamente, no corresponde
aquí analizar detalladamente. Nos limitaremos a señalar, por ello, las reglas parti-
culares que pueden afectar a su integración en la base imponible o alguna informa-
ción adicional que puede contribuir a comprender las implicaciones de su inclusión
en esta categoría de renta desde un punto de vista estructural.
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(16)  

(17)  

(18)  

Esto porcentajes presuponían un tipo efectivo de gravamen en el IS de un 28,57% (40/140),
debiendo recordarse que el tipo de gravamen general del IS alcanzaba, en aquel entonces,
un 35%.
Vid. al respecto, DELMÁS GONZÁLEZ, F.J., «La tributación del ahorro…», op. cit., págs.
18-19, quien cita la jurisprudencia derivada de las SSTJUE Verkooijen C35/98, de 6 de junio
de 2000, Lenz, C315/02 de 15 de julio de 2004, y la Sentencia Manninen, C319/02, de 7
de septiembre de 2004, como espada de Damocles que pendía sobre la viabilidad del citado
régimen de integración desde el punto de vista del Derecho de la Unión Europea.
Así, como puede leerse en el preámbulo de la vigente LIRPF, «[e]n relación con los divi-
dendos, la jurisprudencia comunitaria obliga a otorgar un mismo tratamiento a los divi-
dendos de fuente interna y a los de cualquier otro país miembro de la Unión Europea. En
línea con las tendencias recientes, de retorno a un sistema clásico de no integración entre
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el Impuesto sobre Sociedades, y con
las reformas operadas en otros países de nuestro entorno, se ha simplificado su tributación
mediante su incorporación a la base del ahorro y la aplicación de un mínimo exento que
excluirá el gravamen, por este concepto, de numerosos contribuyentes». Este mínimo
exento se suprimió

a) Rendimientos obtenidos por la participación en los fondos propios de cualquier
tipo de entidad (art. 25.1 LIRPF).

La inclusión de este tipo de rendimientos dentro de la renta del ahorro por la
vigente LIRPF vino acompañada de la supresión del sistema de integración entre el
IRPF y el Impuesto sobre Sociedades (en adelante, IS) previsto con anterioridad. En
la práctica esto supuso que el gravamen final de este tipo de rentas en el IRPF, res-
pecto del que el IS ha perdido su carácter de impuesto a cuenta para convertirse en
buena medida en un gravamen autónomo, puede alcanzar un porcentaje significativo
de los beneficios previos a la aplicación de este impuesto con independencia de la
progresividad que corresponde a cada contribuyente según su renta general, lo que
suscita algunas cuestiones de interés.

Como es sabido, con anterioridad a la entrada en vigor de la actual LIRPF, el
régimen de integración entre ambos impuestos consistía en el cómputo como ren-
dimiento íntegro de un 140% del importe bruto de los dividendos y participaciones
en beneficios recibidos, la integración de este tipo de renta en la base general sujeta
a un gravamen netamente progresivo y la posterior aplicación, a fin de corregir la
doble imposición económica con el IS, de una deducción sobre la cuota íntegra de
un 40% del importe íntegro percibido (16). De esta forma se conseguía que la renta
obtenida a través de sociedades tributase, en caso de ser distribuida a los socios
personas físicas, de acuerdo con la progresividad correspondiente a estos en el IRPF
según su renta general.

Tal sistema de integración planteaba problemas desde el punto de vista de la libre
circulación de capitales exigida por el ordenamiento comunitario debido a que su
aplicación y, por tanto, el derecho a la deducción por doble imposición se circuns-
cribían a los dividendos y demás participaciones en beneficios de entidades de fuente
española (17), siendo este el principal motivo —o pretexto— de su sustitución por el
de integración del dividendo bruto en la base imponible del ahorro sin previa ele-
vación de su importe según un coeficiente determinado a partir del tipo efectivo del
IS ni posterior corrección de la doble imposición económica (18).
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(19)  

(20)  

(21)  

En este sentido, GARCÍA RUIZ, J.R. «XVIII. Clases de renta. Integración y compensación»,
op. cit., pág. 415. Cuestión ampliamente tratada en relación con la renta derivada de la
participación en fondos propios de entidades en el Informe para la Reforma del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas (Comisión creada por Resolución de la Secretaría de
Estado de Hacienda de 28 de enero de 2022), Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 2002,
págs. 127-134.
Desde la inicial sujeción de la base imponible del ahorro en el momento de entrada en
vigor de la LIRPF a un tipo proporcional del 18% se ha pasado a la aplicación de una tarifa
con cinco tramos que arranca con un tipo del 19% para las rentas del ahorro que no superen
un importe de 6.000 € y que, tras la última modificación de los artículos 66 y 76 LIRPF por
la disposición final séptima de la Ley 7/2024, de 20 de diciembre, alcanza un tipo marginal
máximo de un 30% para las que superen un importe de 300.000 €, lo que ha supuesto una
progresiva aunque tenue difuminación de otro de los rasgos definitorios del modelo de
imposición dual sobre la renta.
Así, el tipo efectivo total del IS (cuota líquida ajustada/base imponible positiva) se situó en
el ejercicio 2021 en un 19,05%, lejos, por tanto, del 28,57% que se tomó como referencia
al establecer el coeficiente multiplicador del 140% aplicable con el sistema anterior a la
vigente LIRPF; vid. El Impuesto sobre Sociedades en 2021. Análisis de los datos estadísticos
del ejercicio, Ministerio de Hacienda, (NIPO 225-24-023-4), pág. 145. De acuerdo con
dicho dato, la suma del IS efectivo medio y de los tipos de gravamen nominales sobre los
rendimientos y las ganancias derivados de la participación en fondos propios de determi-
naría una horquilla de entre un 38% y un 49% sobre la renta previa a la aplicación del IS.

Esta regulación supuso, además, una equiparación de trato entre los dividendos
y las ganancias patrimoniales derivadas de la transmisión de acciones y participa-
ciones en entidades, lo que representaba una ventaja desde el punto de vista de la
neutralidad (19). Cabe afirmar, además, que el hecho de que dejara de corregirse la
doble imposición económica entre IRPF e IS quedó compensado, al menos inicial-
mente, con la sujeción de ambos tipos de renta a un tipo de gravamen proporcional
coincidente con el tipo mínimo aplicable a la base liquidable general. Ahora bien,
del gravamen inicialmente proporcional de la renta del ahorro se ha pasado a un
gravamen progresivo, bien que atenuando en comparación con el aplicable a la renta
general (20). Esto supone que, en la actualidad, el gravamen por IRPF puede alcanzar
un tipo marginal máximo de un 30% que, sumado al tipo general del IS, es decir, el
25%, supone un gravamen nominal acumulado que puede oscilar entre un 44% y
un 55% de la renta previa a la aplicación del IS.

Tal gravamen no puede considerarse excesivo, sobre todo si se si se toman como
referencia los tipos efectivos del IS en vez del tipo nominal (21) y se tiene en cuenta
que la progresividad en el gravamen de las rentas del ahorro en el IRPF solo se incre-
menta significativamente para tramos elevados de la base imponible del ahorro. Es
evidente, sin embargo, que es comparativamente más gravoso que el sistema anterior
para los contribuyentes con rentas generales de menor cuantía, tal y como muestra
el siguiente gráfico 1.
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(22)  

(23)  

El tipo efectivo del IS que se ha considerado es un 19,05% correspondiente al IS de 2021
según El Impuesto sobre Sociedades en 2021. Análisis de los datos estadísticos del
ejercicio, Ministerio de Hacienda (NIPO 225-24-023-4), pág. 146. A partir de dicho tipo
efectivo se ha calculado, a fin de realizar la simulación de acuerdo con el sistema de
integración IS/IRPF anterior a la vigente LIRPF, un coeficiente de incremento de 1,24 y un
porcentaje de deducción en la cuota por doble imposición de un 24%. Para calcular los
tipos medios de gravamen del IRPF se han tomado en consideración las escalas de gravamen
de la base liquidable general (multiplicando por 2 los tipos marginales de la escala de
gravamen estatal) y de la base liquidable del ahorro (agregando gravamen estatal y
autonómico) correspondientes al período impositivo 2021 y los siguientes datos extraídos
de El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 2021. Análisis de los datos
estadísticos del ejercicio, Ministerio de Hacienda (NIPO 225-24-089-8): distribución de la
base liquidable del ahorro por tramos de base imponible (cuadro 29) y aplicando a la base
liquidable media por tramos de base imponible un porcentaje de un 27,66% representativo
de la proporción entre los dividendos y demás rendimientos por la participación en fondos
propios de entidades (10.146,3 millones de euros, cuadro 14) y el total importe de la base
liquidable general (36.751,3 millones de euros, cuadro 29).
Este efecto regresivo había sido puesto de manifiesto en el Informe para la Reforma del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 2002,
pág. 132 y, de hecho, el cambio de sistema que operó la actual LIRPF fue objeto de críticas
por posibles sobrecargas de gravamen al eliminarse la deducción por doble imposición que
dicho informe proponía mantener, aunque con una modificación del sistema de integración
en la base imponible a la sazón vigente. DELMÁS GONZÁLEZ contestaba a dichas críticas
que olvidaban que los dividendos tributaban con anterioridad al tipo marginal que

Fuente: elaboración propia (22)

El resultado de este régimen de (no) integración entre IRPF e IS puede calificarse,
ciertamente, de absolutamente neutral, tanto desde la perspectiva interna como
desde la internacional, pero es evidente que también entraña una merma de la pro-
gresividad del sistema, llegándose a afirmar, incluso, que tuvo un cierto carácter
regresivo (23).
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(24)  

(25)  

correspondía al contribuyente en la parte general de la base imponible, pasándose, en aquel
momento, a un gravamen proporcional del 18%; vid. «La tributación del ahorro…», op.
cit., págs. 16-17. No tenía en cuenta el autor, sin embargo, que eso supuso dar un trato
igual a situaciones de capacidad económica desiguales que, aunque no pueda reputarse
inconstitucional, no deja de ser criticable. Por lo demás, siendo indiscutible que el régimen
actual resulta comparativamente más ventajoso para los contribuyentes con mayor renta,
no parece que esto sea suficiente para disuadirles de diferir la integración de renta societaria
en su base imponible del IRPF, mientras que, al contrario, constituye un poderoso acicate
para que lo hagan contribuyentes con menor renta perjudicados por el cambio.
Tal era el tratamiento que les correspondía tras la modificación del artículo 118.1.b) del
anterior TRLIS por la disposición final 2.8 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, es decir,
la actual LIRPF.
En estos términos queda delimitada la cuestión con interés casacional objetivo en los autos
del Tribunal Supremo 8754/2024, de 3 de julio —rec. cas. 7325/2023— y 12240/2024, de
9 de octubre —rec. cas. 427/2023—.

Señalaremos, por último, que los beneficios distribuidos por las entidades de
tenencia de valores extranjeros a las que se aplica el régimen especial regulado en
el capítulo XIII del Título VII de la LIS también tienen la consideración en la actua-
lidad renta del ahorro (artículo 108.1.b) LIS), sin que se reconozca ya el derecho a
aplicar la deducción por doble imposición internacional en los términos previstos en
la normativa del IRPF respecto de los impuestos pagados en el extranjero por la enti-
dad de tenencia de valores correspondientes a las rentas exentas que hubiesen con-
tribuido a la formación de los beneficios percibidos, derecho que se asociaba a su
clasificación como renta general con anterioridad a la entrada en vigor de la vigente
LIS (24).

b) Rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios (art. 25.2
LIRPF).

Sin perjuicio de lo que luego se dirá en relación con algunos supuestos de ren-
dimientos fronterizos con los derivados de actividades económicas, los del capital
mobiliario de este tipo se integran en la renta del ahorro a excepción de los corres-
pondientes al exceso del importe de los capitales propios cedidos a una entidad vin-
culada a los que se refiere el párrafo segundo del artículo 46.a) LIRPF.

Cabe señalar, por otra parte, que se ha planteado recientemente la controversia,
todavía no resuelta por el TS, de si las cantidades recibidas por una persona física en
concepto de avalista de una sociedad de la que es partícipe retribuyen una cesión
de capitales propios y deben quedar encuadradas en los rendimientos de capital
mobiliario descritos en el artículo 25.2 LIRPF e integrar la base imponible del ahorro
o si, por el contrario, deben englobarse en la categoría del artículo 25.4 LIRPF y
formar parte de la base imponible general del impuesto (25).

c) Rendimientos procedentes de operaciones de capitalización y de contratos de
seguro de vida o invalidez (art. 25.3 LIRPF).

Como señala DELMÁS GONZÁLEZ, con la inclusión de este tipo de rendimientos
dentro de la renta del ahorro la tributación del seguro salió enormemente benefi-
ciada, pues, además de rebajarse los porcentajes de las rentas temporales y vitalicias
que se consideran rendimientos de capital mobiliario, les resulta aplicable el menor
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(26)  

(27)  

«La tributación del ahorro en el nuevo Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas»,
Crónica Tributaria, núm. 125/2007, pág. 21.
RUÍZ GARCÍA, J.R., «XVIII. Clases de rentas. Integración y compensación», op. cit., pág.
417.

2.2.2.

gravamen que soporta dicha categoría de renta, compensándose con ello la perdida
asociada a los seguros de vida individual percibidos en forma de capital (26).

Debe tenerse en cuenta, no obstante, que se exceptúan de esta calificación los
rendimientos derivados de este tipo de operaciones que, con arreglo a lo previsto en
el artículo 17.2.a) LIRPF, deban tributar como rendimientos del trabajo, debiendo
incluirse en tal caso dentro de la renta general.

Ganancias y pérdidas patrimoniales que forman parte de la renta del ahorro
(remisión)

Se trata de las ganancias y pérdidas puestas de manifiesto con ocasión de trans-
misiones de elementos patrimoniales, ya sea a título oneroso o a título gratuito, no
excluidas, lógicamente, de gravamen, como ocurre, significativamente, en el caso
de las debidas a transmisiones mortis causa (art. 33.3.b) LIRPF) cuya exención ha sido
considerada por la reciente STC 62/2023, de 24 de mayo, una mera opción del
legislador, no una exigencia de los principios de justicia tributaria.

Por oposición, las que deben incluirse en la renta general son las debidas a alte-
raciones patrimoniales consistentes en incorporaciones al patrimonio de bienes y
derechos o las pérdidas para las que el artículo 37.1.l) prevé una regla de valoración
específica (valor de mercado) que, como indica RUIZ GARCÍA, cobra todo su sentido
en relación con las ganancias y pérdidas patrimoniales a las que se refiere el artículo
34.1.b) LIRPF (27).

Ahora bien, la delimitación entre un tipo y otro de ganancias y pérdidas patri-
moniales no es siempre tan pacífica como podría pensarse, tal y como ponen de
manifiesto algunos casos a los que se ha enfrentado el TS en tiempos recientes en los
que la clave es determinar si el detonante de la variación en el valor del patrimonio,
es decir, la alteración patrimonial, consiste o no en una «transmisión», cuestión que
analizaremos de forma conjunta y más amplia en el último epígrafe de este apartado
al que remitimos.

Sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que ninguna duda suscita, porque así
lo determina expresamente el legislador, la inclusión dentro de la renta del ahorro,
pese a que no se trate de ganancias realizadas, de las plusvalías que deben compu-
tarse por cambio de residencia en los términos del artículo 95 bis LIRPF, es decir, las
diferencias positivas entre el valor de mercado de las acciones o participaciones de
cualquier tipo de entidad a las que se refiere el precepto, cuya titularidad corresponda
al contribuyente, y su valor de adquisición. Como es sabido, se trata de un impuesto
a la salida (exit tax) que supone una excepción al principio de realización en el gra-
vamen de las variaciones de valor en el patrimonio, sometiéndose a imposición, en
suma, la plusvalía latente en el momento del cambio de residencia. Por lo que aquí
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2.2.3.

2.3.

2.3.1.

interesa, el legislador ordena su inclusión en la renta del ahorro a nuestro juicio con
buen criterio, pues, pese a que tales ganancias no derivan de una transmisión, su
importe se determina también por diferencia de valores, sin que exista razón alguna
que justifique su sometimiento a la mayor progresividad que soporta la base impo-
nible general frente a otro tipo de rentas de este tipo, a diferencia de lo que ocurre,
en cambio, con las rentas imputadas por aplicación del régimen especial del artículo
95 LIRPF.

Rentas de entidades en régimen de atribución de rentas que forman parte de
la renta del ahorro

Puesto que, según el artículo 88 LIRPF, las rentas de las entidades en régimen de
atribución de rentas atribuidas a los socios, herederos, comuneros o partícipes ten-
drán la naturaleza derivada de la actividad o fuente de donde procedan para cada
uno de ellos, estos deberán integrar la renta atribuida dentro de su renta del ahorro
cuando encaje en alguno de los tipos de renta a los que se refiere el artículo 46 LIRPF
a los que nos acabamos de referir.

Renta general
Según el artículo 45 LIRPF, forman la renta general los rendimientos y las ganan-

cias y pérdidas patrimoniales que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 46 no
tengan la consideración de renta del ahorro, así como las imputaciones de renta a
que se refieren los artículos 85, 91, 92 y 95 de esta Ley y el Capítulo II del Título VII
del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Este precepto establece, por tanto, dos criterios de delimitación; uno negativo o
por exclusión, referido a los rendimientos y ganancias patrimoniales que no se inclu-
yen en la renta del ahorro, y otro positivo por el que también se integran en la renta
general las señaladas imputaciones de renta.

Abordamos de nuevo, a continuación, una somera caracterización de las rentas
e imputaciones que se incluyen en la renta general.

Rendimientos clasificados como renta general
a) Rendimientos del trabajo.

Como es sabido, la delimitación entre este tipo de rendimientos y los rendimien-
tos de actividades económicas puede plantear dudas en algunos casos (art. 17.3
LIRPF), pero tales dudas no afectan, finalmente, a la cuestión aquí analizada, pues,
con independencia de cuál sea la calificación procedente, tanto en un caso como en
el otro se incluyen por la LIRPF en la renta general.

Debe tenerse en cuenta, en cambio, que, de acuerdo con el artículo 25.3.a)
LIRPF, las operaciones de capitalización y de contratos de seguro de vida o invalidez
que, con arreglo a lo previsto en su artículo 17.2.a), deban tributar como rendimien-
tos del trabajo, quedan excluidas de los rendimientos del capital mobiliario y, por
tanto, formarán parte de la renta general, lo que constituye una clara inconsistencia
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(28)  

(29)  

(30)  

En este sentido, GUERRA REGUERA, M., «La base imponible del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas. Reglas de integración y compensación. Observaciones críticas y
propuestas de reforma», en El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Homenaje
al Dr. D. Juan Calero (Antonio Cubero Truyo, dir.), Civitas-Thomson Reuters, Cizur Menor
(Navarra), 2016, pág. 476.
Véase, en este sentido, Comité de Personas Expertas: Libro Blanco sobre la Reforma Tribu-
taria, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 2022, pág. 142.
Remitimos, en tal sentido, a MONTESINOS OLTRA, S., «La afectación de activos financieros
a efectos del régimen fiscal de la empresa familiar: un enfoque discutible del Tribunal
Supremo», Quincena fiscal, no 12/2023.

conceptual con la finalidad de dotar a las rentas del ahorro de un tratamiento neu-
tral (28).

b) Rendimientos de actividades económicas.

Teniendo este tipo de rendimientos una fuente mixta (trabajo y capital combina-
dos de forma variable), serían los de más difícil adscripción a la renta general o a la
del ahorro si se adoptara un modelo puro de imposición dual sobre la renta (29).

Al margen de dicha cuestión, cuyas implicaciones desde el punto de vista de la
neutralidad y de la justicia tributaria no pueden ser, desde luego, despreciadas, nin-
guna duda puede plantear la clasificación de este tipo de rendimientos más allá de
los pocos supuestos de calificación fronteriza que pueden darse en relación con los
rendimientos del capital mobiliario que deben incluirse en la renta del ahorro.

Así, aunque puedan darse problemas de delimitación con otro tipo de rendi-
mientos, ya sean, como hemos señalado, los del trabajo (art. 17.3 LIRPF), ya sean los
del capital inmobiliario (art. 27.2 LIRPF) o, por último, los rendimientos del capital
mobiliario a los que se refiere el art. 25.4 LIRPF, es evidente que este tipo de dudas
no trascienden a la cuestión aquí analizada, sino, en todo caso, a la fase previa de
calificación y cuantificación de la renta, pues se trata en todos los casos de rendi-
mientos que deben incluirse en la renta general y que se integran y compensan entre
sí de acuerdo con las mismas reglas, tal y como luego se señalará.

No ocurre lo mismo, en cambio, en relación con los rendimientos del capital
mobiliario de los apartados 1, 2 y 3 del artículo 25, donde la alternativa calificación
que pueden darse en algunos casos sí afectará, subsiguientemente, a su clasificación.
La delimitación con este tipo de rendimientos no debería resultar problemática, dada
la tajante exclusión legal, como elementos afectos a una actividad económica, de
los activos representativos de la participación en fondos propios de una entidad y de
la cesión de capitales a terceros (art. 29.1.c) LIRPF). No pueden obviarse, sin
embargo, las dudas en relación con las cuentas de tesorería de la actividad, cuestión
que, por lo demás, tiene mayor relevancia a otros efectos que a los aquí analizados,
como el de los beneficios fiscales aplicables en el ámbito de la imposición patrimo-
nial (30).

Menor relevancia presentan otros supuestos fronterizos como el de los rendi-
mientos derivados de instrumentos de giro originados por operaciones comerciales,
que se consideran rendimientos del capital a partir del momento en que se endose
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(31)  En este sentido, RUÍZ GARCÍA, J.R., «XVIII. Clases de rentas. Integración y compensación»,
op. cit., pág. 417 y GUERRA REGUERA, «La base imponible del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas…», op, cit., págs. 476-477.

o transmita, salvo que el endoso o cesión se haga como pago de un crédito de pro-
veedores o suministradores (art. 25.2.a). 1º LIRPF). En tal caso, lógicamente, se
incluirán entre las rentas del ahorro.

En sentido contrario, no son rendimientos del capital mobiliario las contrapres-
taciones obtenidas por el contribuyente por aplazamiento o fraccionamiento del
precio de las operaciones realizadas en el desarrollo de su actividad económica (art.
25.5 LIRPF). Aunque esta norma no lo determina cabe entender que tales contra-
prestaciones deben calificarse como rendimientos de la actividad económica, y no,
por defecto, como ganancias patrimoniales, debiendo incluirse en tal caso, por tanto,
dentro de la renta general.

c) Rendimientos del capital inmobiliario.

A diferencia de lo que ocurre con los rendimientos del capital mobiliario, que se
incluyen mayoritariamente en la renta del ahorro, los derivados del capital inmobi-
liario forman parte en todo caso de la renta general, lo que supone otra inconsistencia
conceptual con la declarada finalidad de la vigente LIRPF de tratar de forma neutral
las distintas formas de ahorro o, en puridad, de inversión de capitales (31).

Tal trato diferencial podría justificarse, al menos parcialmente, en el hecho de
que una parte muy significativa de los rendimientos netos del capital inmobiliario,
los derivados de determinados arrendamientos de vivienda, gozan de notables reduc-
ciones previas a su integración en la base imponible que nada tienen que ver con la
corrección de la irregularidad, de tal manera que la aplicación de los tipos de gra-
vamen en general menores que corresponden a la renta del ahorro supondrían, lógi-
camente, un beneficio añadido injustificado.

Ahora bien, tal argumento debe considerarse, igualmente, sólo parcialmente
válido, y, de hecho, una de las propuestas del Libro Blanco sobre la Reforma Fiscal
de 2022 es la inclusión de este tipo de rendimientos dentro de la renta del ahorro
tanto por razones de eficiencia como de equidad, en cuyo caso la reducción por
arrendamiento de vivienda podría suprimirse íntegramente. Tales medidas no supon-
drían un trato comparativamente menos ventajoso que el actual para los rendimien-
tos del arrendamiento de vivienda en general, aunque sí para aquellos que puedan
acogerse ahora a las reducciones incrementadas recientemente incluidas en el
artículo 23.2 LIRPF por la disposición final segunda de la Ley 12/2023, de 24 de
mayo, por el derecho a la vivienda. Lógicamente, sí supondrían un tratamiento más
ventajoso para los rendimientos derivados de otro tipo de inmuebles, que podrían
ver atenuada de forma ostensible el grado de progresividad que soportan en la actua-
lidad y que cabe suponer es uno más de los factores normativos que propician la
canalización de este tipo de rentas a través de sociedades, al menos en el caso de
los contribuyentes del IRPF titulares de grandes o incluso medianos patrimonios
inmobiliarios.

La tributación en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

731



(32)  

(33)  

(34)  

Datos extraídos de El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 2021. Análisis de
los datos estadísticos del ejercicio, Ministerio de Hacienda (NIPO 225-24-098-8), pág. 66,
cuadro 14.
Hasta la reforma del artículo 46.a) LIRPF por la disposición final 7 de la Ley 11/2009, de
26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el
Mercado Inmobiliario, se excluían de la renta del ahorro todos los rendimientos de este tipo
procedentes de entidades vinculadas con el contribuyente, y no sólo el citado exceso. Debe
tenerse en cuenta, por otra parte, que la disposición adicional séptima del Reglamento del
IRPF (Real Decreto …..), añadida con efectos desde el de enero de 2008 por la disposición
final 3.2 del Real Decreto 1804/2008, de 3 de noviembre, establece que a estos exclusivos
efectos, se entenderá que no proceden de entidades vinculadas con el contribuyente los
rendimientos del capital mobiliario previstos en el artículo 25.2 de la Ley 35/2006 satisfe-
chos por las entidades previstas en el artículo 1.2 del Real Decreto Legislativo 1298/1986,
de 28 de junio, cuando no difieran de los que hubieran sido ofertados a otros colectivos de
similares características a las de las personas que se consideran vinculadas a la entidad
pagador, remisión normativa que debe entenderse realizada ahora al artículo 1.2 de la Ley
10/2014, de 26n de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito,
en el que se asigna esta consideración a los bancos, las cajas de ahorro, las cooperativas
de crédito y el Instituto de Crédito Oficial.
En consonancia con el cambio introducido al respecto por la Ley 27/2014, de 27 de
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, este porcentaje sustituyó con efectos de 1 de
enero de 2015 al del 5% aplicable con anterioridad merced a la modificación del artículo
46 LIRPF por el artículo 1.27de la coetánea Ley 26/2014.

d) Rendimientos del capital mobiliario que se incluyen en la renta general.

El conjunto de los rendimientos del capital mobiliario que incluye la LIRPF dentro
de la renta general tiene un carácter residual en términos cuantitativos, pudiendo
señalarse que, de acuerdo con las estadísticas del período impositivo 2021, sola-
mente alcanzaron unos rendimientos íntegros de 413.100.000 € que representaron
un pírrico 2,88% de los rendimientos del capital mobiliario declarados (32). Dichos
rendimientos son los siguientes.

— Determinados rendimientos por la cesión a terceros de capitales propios.

Se trata de los rendimientos correspondientes al exceso del importe de los capi-
tales propios cedidos a una entidad vinculada respecto del resultado de multiplicar
por tres los fondos propios, en la parte que corresponda a la participación del con-
tribuyente, de esta última (33).

A efectos de computar dicho exceso, se tendrá en consideración el importe de
los fondos propios de la entidad vinculada reflejados en el balance correspondiente
al último ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha de devengo del Impuesto y el
porcentaje de participación del contribuyente existente en esta fecha, debiendo
computarse, según la resolución de la DGT V0871-10, de 30 de abril, tanto la par-
ticipación directa como la indirecta.

En los supuestos en los que la vinculación no se defina en función de la relación
socios o partícipes-entidad, como en el caso de los administradores, el porcentaje de
participación a considerar será el 25 por ciento, es decir, el porcentaje mínimo que
determina la existencia de vinculación de acuerdo con el artículo 18.2, párrafo
segundo, de la LIS (34).
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2.3.2.

En cualquier caso, se trata de una norma que penaliza la infracapitalización de
las entidades a través de préstamos realizados por personas físicas vinculadas a las
mismas que se ven así privadas del gravamen atenuado aplicable a las rentas del
ahorro mediante la inclusión del citado exceso en la renta general.

— Otros rendimientos del capital mobiliario incluidos en el artículo 25.4 LIRPF.

Estos rendimientos, para cuyo análisis detallado remitimos al capítulo corres-
pondiente, son, entre otros, los siguientes:

a) Los procedentes de la propiedad intelectual cuando el contribuyente no
sea el autor y los procedentes de la propiedad industrial que no se encuentre
afecta a actividades económicas realizadas por el contribuyente.

b) Los procedentes de la prestación de asistencia técnica, salvo que dicha
prestación tenga lugar en el ámbito de una actividad económica.

c) Los procedentes del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas,
así como los procedentes del subarrendamiento percibidos por el subarrendador,
que no constituyan actividades económicas.

d) Los procedentes de la cesión del derecho a la explotación de la imagen o
del consentimiento o autorización para su utilización, salvo que dicha cesión
tenga lugar en el ámbito de una actividad económica.

Dado que esta enumeración no puede considerarse exhaustiva, cabe entender
que cualesquiera rendimientos del capital mobiliario que no puedan incluirse en los
tres primeros apartados del artículo 25 LIRPF formarán parte de la renta general.

En cualquier caso, se trata, como puede observarse, de rendimientos generados
por activos de carácter no financiero que tienen su origen en actividades económicas
o que se encuentran a caballo entre los rendimientos del capital y los de la actividad
económica, razones que explicarían su inclusión dentro de la renta general, decisión
del legislador que, a nuestro juicio, y pese a la escasa importancia relativa que pre-
sentan desde un punto de vista cuantitativo —o precisamente por esto—, no acaba
de entenderse desde el punto de vista del proclamado objetivo de la neutralidad en
el tratamiento de las rentas del capital.

Imputaciones de renta
También forman parte de la renta general las imputaciones de renta a que se

refieren los artículos 85, 91, 92 y 95 de la LIRPF y el Capítulo II del Título VII del
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, referencia esta que debe
entenderse hecha en la actualidad al mismo capítulo y título de la Ley 27/2014, de
27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (LIS).

Las imputaciones de renta reguladas en la propia LIRPF, que se estudian en detalle
en otros capítulos de esta obra, son las siguientes:

a) Imputación de rentas inmobiliarias (art. 85 LIRPF), que es, sin duda, la más
relevante desde un punto de vista cuantitativo.
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Esta extensa obra sobre el IRPF, elaborada por un destacado panel de 
expertos (abogados fiscalistas, inspectores de hacienda y académicos), 
ofrece un análisis profundo del impuesto. Aborda con rigor las 

novedades normativas y jurisprudenciales, proporcionando las claves para 
su correcta aplicación. 
Su enfoque facilita la comprensión de sus aspectos más complejos, 
convirtiéndola en una herramienta indispensable para profesionales 
del derecho, asesores fiscales y cualquier persona que precise un 
conocimiento exhaustivo y actualizado de este tributo fundamental en 
nuestro sistema tributario. Entre otras cuestiones, analiza exhaustivamente 
las rentas exentas, la residencia fiscal, los rendimientos del trabajo y capital 
en sus diversas formas, así como las ganancias y pérdidas patrimoniales y 
examina en detalle las reglas de valoración, la integración y compensación 
de rentas, las reducciones, deducciones y los regímenes especiales.  
La autoridad de sus autores y su claridad expositiva lo consolidan como 
una obra de referencia esencial para navegar por las complejidades del 
IRPF.




